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I. INTRODUCCIÓN 

 

1.1 Antecedentes 

 

El presente caso de estudio analiza el proceso de importación a consumo de 

medicina veterinaria desde Estados Unidos a Ecuador, bajo el régimen de importación 

a consumo. Este procedimiento aduanero permite el ingreso definitivo de mercancías 

al territorio nacional cumpliendo con las regulaciones vigentes establecidas por el 

Servicio Nacional de Aduana del Ecuador. 

 

Revisamos que en el Art. 147 Importación a consumo. - Es el régimen 

aduanero por el cual las mercancías importadas desde el extranjero o desde una Zona 

Especial de Desarrollo Económico pueden circular libremente en el territorio 

aduanero, con el fin de permanecer en él de manera definitiva, luego del pago de los 

derechos e impuestos a la importación, recargos y sanciones, cuando hubiere lugar 

a ellos, y del cumplimiento de las formalidades y obligaciones aduaneras. (El Código 

Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones (COPCI, 2024) 

 

De igual importancia se identificó que en El Convenio de Kioto Revisado 

proporciona un conjunto de principios para procedimientos aduaneros, simples y 

eficaces, con control efectivo respondiendo a las necesidades de las administraciones 

aduaneras y el comercio internacional (WCO, Revised Kyoto Convention: Your 

Questions Answered. Recuperado de WCO, 2006).  

 

Los bienes que crucen la frontera en los diferentes medios de 

transporte deberán someterse a los diferentes controles aduaneros, 

sanitarios, fitosanitarios, u otros que correspondan, conforme a la 

normativa específica aplicable para cada tipo de mercancía.  Para el 

efecto y de considerarse necesario, el Servicio Nacional de Aduana del 

Ecuador comunicará a las entidades a cargo de dichos controles la fecha 

y hora de las inspecciones que programe para realizarlos de forma 

conjunta. (REGLAMENTO AL TÍTULO FACILITACIÓN ADUANERA, 

2024) 
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Por otra parte, en el documento de Autorización sanitaria se 

evidencio Los titulares de registro de producto de uso veterinario 

registrados ante la Agencia de Regulación y Control Fito y Zoosanitario, 

deben solicitar la autorización sanitaria para la importación de productos 

de uso veterinario terminados a través de Ventanilla Única Ecuatoriana 

(VUE) de ECUAPASS, previo al embarque de la mercancía en origen y 

su arribo a Ecuador, cumpliendo los siguientes requisitos: 

a. Completar el formulario de solicitud de importación de productos 

agropecuarios en Ventanilla Única Ecuatoriana (VUE) de 

ECUAPASS. 

b. Carta de autorización: En caso que la solicitud de importación no sea 

realizada por el titular de registro del producto, se debe adjuntar una 

carta de autorización la cual debe estar firmada por el titular de 

registro del producto a favor del importador. 

c. Subsanar las observaciones a la solicitud de importación, cuando 

corresponda. Realizar el pago conforme al tarifario vigente y contar 

con el comprobante correspondiente. (Autorización sanitaria para 

importación de productos de uso veterinario terminados., 2025). 

 

La importación de productos veterinarios es fundamental para abastecer el 

mercado local agropecuario, dado que en el país la producción local de insumos 

especializados es limitada y escas, lo que obliga a las empresas a importar insumos 

desde países como Estados Unidos y México, con los que se mantiene acuerdos 

comerciales, facilitando el intercambio de bienes y servicios. 

 

Lo suscrito en el la decisión 686 representa como en el comercio internacional 

se formaron normativas para facilitar el comercio internacional de productos 

veterinarios lo cual es utilizado para el proceso aduanero de este caso de estudio.  

 

Las empresas ecuatorianas buscan reducir costos, cumplir con estándares 

sanitarios y mejorar la eficacia de sus tratamientos. El régimen de importación a 

consumo permite a estas empresas importar materia prima o componentes para 

fabricar el producto para la venta al consumidor final. 
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La Decisión 686 establece normas para productos veterinarios, 

con el objetivo de armonizar los requisitos y procedimientos para el 

registro, control, comercialización y uso de estos productos en los países 

miembros. Esto facilita el comercio, promueve su uso correcto, mejora 

la calidad y minimiza los riesgos para la salud animal, la salud pública y 

el medio ambiente (Comunidad Andina (CAN, 2008) 

 

Registrar en el sistema GUIA un responsable técnico con título 

profesional registrado ante la autoridad competente, por tipo de 

operación, sitio y área declarada, y que corresponda a los detallados en 

la Tabla 2. Profesionales habilitados como responsables técnicos de 

empresas de productos de uso veterinario. (MANUAL PARA EL 

REGISTRO DE EMPRESAS Y PRODUCTOS DE USO VETERINARIO, 

2024) 

 

Remitir, a través del formato que determine la Agencia, 

anualmente la cantidad de productos de uso veterinario fabricados e 

importados y la cantidad de antibióticos usados en productos de uso 

veterinario. La información debe ser remitida hasta el último día 

laborable del mes de abril de cada año. (MANUAL PARA EL REGISTRO 

DE EMPRESAS Y PRODUCTOS DE USO VETERINARIO, 2024) 

 

La Autoridad Nacional Competente en sanidad agropecuaria del País Miembro 

importador, en un plazo no mayor de treinta 30 días calendario luego de recibida la 

solicitud, remitirá a Secretaría General su pronunciamiento respecto a si la mercancía 

requiere o no. (DECISION 686, 2008). 

 

La decisión 848, es el régimen aduanero por el cual las mercancías importadas 

desde terceros países o desde una zona franca o una zona especial de desarrollo 

económico, pueden circular libremente en el territorio aduanero comunitario, con el fin 

de permanecer en él de manera definitiva, luego del pago de los derechos e impuestos 

a la importación, recargos y sanciones, cuando hubiere lugar a ellos, y del 

cumplimiento de las formalidades y obligaciones aduaneras. (DECISIÓN 848, 2019) 
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La aplicación del Método del Valor de Transacción, conforme la Decisión 571, 

hasta ahora exige que la importación se derive de una venta internacional claramente 

documentada, tal como lo establece. 

 

El Método del Valor de Transacción solo podrá aplicarse si la 

importación se realiza obligatoriamente como resultado de una venta, tal 

como está definida en el literal p) del artículo 2 de este Reglamento. Si 

tal venta no existe, habrá que recurrir a los métodos secundarios citados 

en los numerales 2 a 6 del artículo 3 de la Decisión 571, de manera 

sucesiva y en el orden establecido en el artículo 4 de la misma Decisión. 

(DECISION 571, 2003) 

 

El reglamento va a detalle los pasos a seguir para trabajar con los regímenes 

aduaneros para efectos de este caso. La mercancía de medicina veterinaria necesita 

certificaciones, permisos y registros para nacionalizar la mercancía con el régimen de 

importación a consumo. 

 

Según el Artículo 2, La presente Decisión abarca los aspectos referentes al 

registro, fabricación o elaboración, importación, exportación, control, comercialización 

y uso de productos veterinarios originarios de los Países Miembros y los importados 

por éstos. (DECISION 483 Normas para el registro, control, comercialización y uso de 

Productos Veterinarios, 2000) 

 

En lo que respecta a la terminación del régimen aduanero el 

reglamento menciona las opciones del mismo: Artículo 11.- Los 

Productos Veterinarios que se fabriquen o elaboren, comercialicen, 

importen o exporten, deberán ser producidos cumpliendo las normas 

comunitarias de Buenas Prácticas de Manufacturas que se adopten para 

tal efecto. En tanto se adopten dichas normas se sujetarán a lo 

establecido en las legislaciones nacionales y de no existir estas últimas, 

se utilizarán como referencia la guía más actualizada sobre Buenas 

Prácticas de Manufacturas para la fabricación de productos 

farmacéuticos del Comité de Expertos de la Organización Mundial de la 
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Salud en especificaciones para las preparaciones farmacéuticas, o las 

que recomiende específicamente para tal efecto la Oficina Internacional 

de Epizootias. (Normas para el registro, control, comercialización y uso 

de productos veterinarios, 2000). 

 

1.1.1 Agencia de regulación y control Fito y Zoosanitario 

 

En este caso de estudio se quiere seguir un proceso que involucra la 

autorización de Agrocalidad (Agencia de Regulación y Control Fito y Zoosanitario) y 

el cumplimiento de requisitos sanitarios. La correcta clasificación arancelaria, son 

claves para asegurar la legalidad y eficiencia del proceso logístico. Agrocalidad emite 

el permiso y también una carta donde emite la autorización sanitaria de productos 

veterinarios. 

 

Carta de autorización: Documento emitido por el fabricante y/o 

titular del registro del producto en el país de origen en favor del 

representante en Ecuador, indicando que está autorizado para realizar 

todos los trámites ante la Agencia relacionados al registro, importación, 

distribución y comercialización del o los productos de uso veterinario. 

(AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL FITO Y ZOOSANITARIO, 

2024) 

 

Certificado de libre venta: Es el documento expedido por la Autoridad Sanitaria 

de uso veterinario, en el que se certifica que el producto está autorizado para la venta 

o distribución en el país de origen. (AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL FITO 

Y ZOOSANITARIO, 2024)  

 

 

1.2 Objetivo General 

Analizar el proceso aduanero en la importación de medicina veterinaria de 

acuerdo a las normativas aduaneras y el proceso operativo. 
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1.2.1 Objetivos Específicos 

 

• Fundamentar la normativa aduanera para la importación de medicina 

veterinaria. 

 

• Describir las etapas del proceso de importación a consumo según la 

normativa aduanera ecuatoriana. 

 

• Evaluar si la operatividad aduanera utilizada cumple con las obligaciones 

establecidas por los organismos de control del ecuador. 

 

1.3 Preguntas de investigación 

 

1.3.1 Pregunta General 

 

  ¿Cómo se desarrolla el proceso aduanero para la importación de medicina 

veterinaria bajo el régimen 10 Importación para el consumo en Ecuador? 

 

1.3.2 Preguntas específicas. 

 

¿Qué requisitos establece la normativa aduanera ecuatoriana para regular la 

importación de medicina veterinaria? 

 

¿Cuáles son los documentos que acompañan al procedimiento de formalidad 

aduanera para la importación a consumo de medicina veterinaria? 

 

¿De qué manera se realizó la ejecución del proceso aduanero conforme a la 

normativa vigente en el comercio exterior ecuatoriano? 
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1.4 Descripción del caso estudio 

 

El presente caso describe una importación realizada por una empresa 

ecuatoriana desde Estados Unidos, bajo el régimen 10 - Importación a Consumo, la 

compra se realizó 16 de abril del presente año, con Declaración Aduanera No. 028-

2025-10-01408876 emitida el 18 de junio de 2025. El producto importado corresponde 

a medicina veterinaria, en específico antisépticos, desinfectantes, sanitizantes y 

plaguicidas de uso veterinario en bidones de polietileno de alta densidad, con 

subpartida arancelaria 3003902000. 

 

La operación se realizó bajo el Incoterm CFR, puerto de origen Charleston, 

Estados Unidos y con puerto de destino Guayaquil, Ecuador. La mercancía fue 

documentada en el conocimiento de embarque No. 219144440 y la factura comercial 

No. 6352070810 por un valor FOB de USD 263,391.63. El valor en aduana ascendió 

a USD 268,573.78 considerando seguro, generando pagos de IVA y Tributos. 

 

Se acompañó la Autorización Sanitaria No. 01900013202500000036P emitida 

por AGROCALIDAD con vigencia del 22 de abril al 22 de octubre de 2025, como 

documento de control previo. 

 

El proceso aduanero incluye la transmisión de la declaración aduanera (DAI), 

el aforo físico o documental según el canal asignado, y el cumplimiento de los 

requisitos exigidos por AGROCALIDAD, según el tipo de producto. Una vez cumplidos 

todos los controles, se autoriza la nacionalización y levante de la mercancía, 

permitiendo su libre comercialización dentro del mercado ecuatoriano. 

 

De acuerdo con la documentación presentada por el importador, 

que incluye la factura comercial, el conocimiento de embarque, el 

registro sanitario emitido por la autoridad competente y el permiso de 

importación, los productos corresponden a medicina veterinaria que 

según la ley de régimen tributario interno. 

Art. 55.- Transferencias e importaciones con tarifa cero. - Tendrán tarifa 

cero las transferencias e importaciones de los siguientes bienes:  
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4. Fertilizantes, insecticidas, pesticidas, fungicidas, herbicidas, aceite 

agrícola utilizado contra la sigatoka negra, antiparasitarios y productos 

veterinarios, así como materia prima e insumos para el sector 

agropecuario, acuícola y pesquero, importados o adquiridos en el 

mercado interno 

6. Los envases y etiquetas importados o adquiridos en el mercado local 

que son utilizados exclusivamente en la fabricación de medicamentos de 

uso humano o veterinario. (LEY DE REGIMEN TRIBUTARIO INTERNO, 

LRTI, 2018) 

 

Este artículo respalda la legalidad de aplicar tarifa 0% en la importación de 

medicina veterinaria bajo la subpartida 3003902000, siempre que se cumplan los 

requisitos. Además, permite evaluar cómo la empresa optimiza su carga tributaria sin 

comprometer el cumplimiento normativo. 

 

Esta medida no solo reduce la carga tributaria para los importadores y 

productores, sino que también promueve el acceso a productos esenciales para la 

sanidad animal y vegetal, incentivando prácticas sostenibles y competitiva. 
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II. ANÁLISIS  

 

2.1 Requisitos para el registro de importadoras de productos veterinarios. 

 

A continuación, detallamos los requisitos necesarios para la importación de 

medicina veterinaria según la Decisión 483: 

Artículo 22.- La importación de todo producto veterinaria 

terminado podrá ser realizada por las personas naturales o jurídicas 

registradas de acuerdo con lo establecido en los Artículos 8 y 9 de la 

presente Decisión para desarrollar dicha actividad y para lo cual deberá 

presentar la solicitud correspondiente, detallando la siguiente 

información:  

a. Presentar copia de su documento de identidad o de la constitución 

legal en el caso de tratarse de una persona jurídica.  

b. En el caso de persona jurídica, se presentarán los poderes de su 

representante legal. 

c. Precisar la dirección, indicando la ciudad, teléfono u otro dato que 

facilite su ubicación.  

d. Disponer de un local con autorización municipal para desarrollar la 

actividad que propone.  

e. Contar con autorización del Ministerio de Salud, cuando así lo 

Establezcan las normas nacionales.  

f. Contar con instalaciones y depósitos adecuados para almacenar y 

conservar los productos veterinarios.  

g. Contar con normas o instructivos sobre el almacenamiento de los 

productos veterinarios de manera que se practique con seguridad 

para evitar su contaminación, así como la del ambiente y escape de 

agentes patógenos, y disponer de instalaciones de refrigeración que 

permitan la conservación de los productos que así lo requieran, 

particularmente los productos biológicos.  

h. Estar físicamente separadas de las construcciones destinadas a 

vivienda u otros fines no relacionados.  

i. Contar con la supervisión y responsabilidad técnica permanente de 
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un Médico Veterinario, excepto para la comercialización de 

productos veterinarios indicados para venta sin restricciones.  

j. Certificación de la habilitación de la planta o de las plantas 

elaboradoras por la Autoridad Competente del país de origen del 

producto veterinario.  

k. Contrato de autorización o certificado de representante autorizado, 

debidamente legalizado con la empresa fabricante o elaboradora 

del o de los productos veterinarios. La Autoridad Nacional Competente 

estudiará la solicitud y los documentos que la acompañan y realizará las 

verificaciones del caso mediante visita de comprobación para aprobar o 

denegar el registro. (DECISION 483 Normas para el registro, control, 

comercialización y uso de Productos veterinarios, 2000) 

 

Este articulo busca proteger la salud animal y evitar riesgos ambientales 

mediante condiciones adecuadas de almacenamiento, supervisión profesional y 

certificación internacional. La normativa refuerza la profesionalización del sector 

veterinario y promueve una comercialización responsable, alineada con estándares 

regionales que facilitan el comercio intracomunitario y fortalecen la sanidad 

agropecuaria. 

 

2.2 Importación de medicina bajo termino de negoción Incoterms CFR 

 

En el mes de abril de 2025, la empresa ecuatoriana., con sede en Quito, 

Ecuador, gestionó una importación a consumo desde los Estados Unidos, como parte 

de su abastecimiento de productos químicos especializados. La operación fue 

ejecutada bajo condiciones comerciales CFR (Costo y Flete) hasta el puerto marítimo 

de Guayaquil, utilizando transporte marítimo. 

 

El análisis de la operación de importación a consumo permite evidenciar el 

cumplimiento de los procedimientos aduaneros establecidos por la legislación 

ecuatoriana. La mercancía se importó bajo la subpartida 3003902000 

correspondiente a productos medicinales (excluidos los productos de las partidas 

30.02, 30.05 o 30.06), cuyo uso está destinado al tratamiento veterinario. 
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2.3 Clasificación Arancelaria de Medicina Veterinaria 

 

Esta subpartida corresponde a medicamentos de uso veterinario, en 

formulaciones compuestas por dos o más activos utilizados en el tratamiento, 

prevención o diagnóstico de enfermedades en animales. 

 

Tabla 1 Clasificación arancelaria Medicina Veterinaria 

 

 

Capítulo 30 Productos farmacéuticos 

Partida 3003 Medicamentos (excepto los de las 

partidas 3002, 3005 o 3006), consistentes en 

productos mezclados para uso terapéutico o 

profiláctico, sin acondicionar para la venta al 

por menor 

Subpartida 300390 Los demás medicamentos que no 

contengan antibióticos, hormonas, 

alcaloides ni sus derivados 

Subpartida 

nacional 

3003902000 Vacunas y toxinas para medicina 

humana o veterinaria, sin acondicionar para 

la venta al por menor 

Fuente: Arancel Nacional (s.f); Ecuapass (2025) 

Elaborado por: Villón (2025) 

 

En el caso analizado, los productos fueron importados en: 

• Tambores de 55 galones 

• Baldes de 5 galones 

• Tambores de 14.5 galones 

Lo que confirma su presentación industrial y su correcto encuadre en la 

subpartida 3003.90.20.00. 

 

El producto se compone de sustancias químicas envasadas en bidones de 

polietileno de diversas capacidades (55 galones, 14.5 galones y 5 galones), 

catalogados en la subpartida 3003902000. En resumen, se declararon 158 unidades 

físicas, equivalentes a 15859.658 kg netos. El valor FOB fue de USD 263,391.63 y el 

valor en aduana ascendió a USD 268,573.78, considerando ajustes y seguro. 
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Sus componentes pueden incluir antibióticos, antiparasitarios, hormonas, 

complejos vitamínicos o inmunomoduladores. Estos medicamentos son comúnmente 

utilizados en: 

• Ganadería intensiva (bovinos, porcinos)  

• Avicultura (pollos, pavos) 

• Mascotas (perros, gatos) 

 

2.4 Costos de la Importación a Consumo – Medicina Veterinaria 

 
Los documentos soporte incluyeron la factura comercial No. 6352070810, el 

conocimiento de embarque No. 219144440, la declaración andina de valor, y los 

documentos de control previo requeridos por la autoridad aduanera ecuatoriana. 

 

Tabla 2 Costos de la importación 

Concepto Detalle Valor (USD) 

Valor FOB Según factura comercial No. 6352070810 263,391.63 

Flete marítimo y terrestre Incluido en la factura comercial (CFR) Incluido 

Seguro internacional 

estimado 
Presuntivo (1% sobre el valor FOB aprox.) 2,633.91  

Valor CIF FOB + Flete + Seguro 265,914.63  

Valor en aduana 
Considerando ajustes e incrementables 

(según declaración) 
268,573.78 

Derechos arancelarios Subpartida 3003902000 – exonerada 0.00 

IVA (12%) Aplicado sobre el valor en aduana 15,838.51 

FODINFA (0.5%) Fondo de Desarrollo Infantil 1,341.87 

Total tributos a pagar IVA + FODINFA 16,694.38 

Gastos operativos y 

logísticos 

Pallets, manejo en origen y destino, 

documentación. 

Incluido en 

factura 

Costo total de 

importación 
Valor en aduana + tributos 285,268.16  

Fuente: Arancel Nacional (s.f); Ecuapass (2025) 

Elaborado por: Villón (2025) 
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La operación se llevó a cabo bajo el Incoterm CFR, por lo que ya se incluye el 

flete internacional en el valor de la factura. No se pagan aranceles ya que la subpartida 

nacional 3003902000 impone un arancel 0%. El seguro se determina de manera 

presuntiva (1%) del valor de las mercancías cuando no se ha contratado ninguna 

póliza. El FODINFA se determina en base al valor en aduana. 

 

Los documentos soporte utilizados fueron la factura comercial USD 

265,914.63, el conocimiento de embarque, la declaración andina de valor, la 

autorización sanitaria y la declaración aduanera única. Según lo registrado en el 

sistema ECUAPASS, el valor en aduana fue de USD 268,573.78. El sistema calculó 

un total de tributos de USD 16,694.38, de los cuales la mayor parte correspondió al 

IVA USD 15,838.51, sin aranceles adicionales debido a que la subpartida está 

exonerada. 

 

El cumplimiento de los requisitos de control previo, como la Autorización 

Sanitaria emitida por Agrocalidad fue determinante para autorizar el despacho y 

emitido con vigencia suficiente para cubrir la operación. 

 

2.5 Diagrama de Gantt – Importación de Medicina Veterinaria. 

 

Ilustración 1 Diagrama de Gantt – Importación de Medicina Veterinaria 

Elaborado por: Villón (2025) 

 



14 

 

III. PROPUESTA 

Durante el análisis realizado del presente caso se logró el cumplimiento del 

proceso aduanero en la importación de medicina veterinaria, Además la correcta 

gestión de múltiples documentos y autorizaciones sanitarias, considerando la 

normativa legal y los procedimientos operativos ante organismos de control en 

Ecuador. 

Se realizó una revisión de la normativa nacional e internacional aplicable para 

el proceso de importación de medicina veterinaria, destacando los requisitos 

necesarios, se propone un sistema de control documental digital que incorpore los 

requisitos exigidos por Agrocalidad y el Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, lo 

cual permita establecer fundamentos jurídicos que regulen el ingreso de productos 

veterinarios al país. 

Mediante la investigación del procedimiento de importación a consumo de 

medicina veterinaria, se reconocieron y detallaron las etapas fundamentales: desde 

la contratación internacional, la adquisición de requisitos previos, la inscripción en la 

Ventanilla Única Ecuatoriana (VUE), hasta el aforo y la nacionalización del producto.  

Con base en los resultados obtenidos a través de la revisión del caso de 

estudio, se propone fortalecer el cumplimiento normativo del proceso aduanero 

mediante acciones que optimicen la eficiencia operativa. Estas medidas buscan 

mejorar la trazabilidad documental, reducir los tiempos de tramitación y asegurar una 

mayor coordinación entre los actores del proceso, contribuyendo al cumplimiento 

eficaz del régimen de importación a consumo de productos veterinarios en el país. 
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IV. CONCLUSIONES 

 

Los documentos fundamentales necesarios para la importación, tales como la 

factura de venta, el conocimiento de embarque, la declaración de valor andina y la 

autorización sanitaria otorgada por Agrocalidad. Estos documentos se administraron 

adecuadamente antes del embarque y se presentaron dentro del sistema 

ECUAPASS. Adicionalmente, se comprobó el acatamiento del registro sanitario y del 

Certificado de Libre Venta, de acuerdo con lo requerido por la normativa ecuatoriana 

y la Decisión 483 de la CAN. 

 

El proceso se desarrolló conforme a lo establecido en el régimen aduanero 10 

Importación para el Consumo, iniciando desde la contratación internacional bajo 

Incoterm CFR, pasando por la emisión de documentos, arribo al puerto de Guayaquil, 

transmisión de la DAI, asignación de canal, aforo, pago de tributos (IVA y FODINFA), 

y autorización del levante de la carga. Cada etapa se cumplió respetando los 

procedimientos establecidos por el COPCI y el Reglamento de Facilitación Aduanera. 

 

Se concluye que la operación cumplió con todas las obligaciones impuestas 

por Agrocalidad y SENAE. La autorización sanitaria fue tramitada antes del embarque, 

el producto fue clasificado correctamente bajo la subpartida nacional 3003902000, y 

se declaró el valor en aduana correctamente, permitiendo el pago completo de los 

tributos correspondientes. Durante el aforo, no se evidenciaron sanciones ni 

observaciones, lo que valida el cumplimiento normativo. 

 

Finalmente se cumplió con el objetivo general al analizar el proceso de 

importación a consumo de medicina veterinaria conforme a las normativas 

ecuatorianas. 
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V. RECOMENDACIONES 

 

Se recomienda fortalecer la comunicación de las personas involucrada como 

proveedor, agente de aduana y operador logístico que interviene en el proceso de 

importación, tanto en el área operativa como en la administrativa, permitirá reducir 

errores operativos y garantizar el cumplimiento legal en cada etapa del proceso.  

 

Además, se recomienda fortalecer la planificación logística y documental de 

las importaciones, anticipando trámites que requieren validaciones previas por parte 

de organismos de control. Esto evitará retrasos, pagos de almacenaje innecesarios o 

multas por vencimientos de plazos.  

 

Finalmente, se sugiere realizar auditorías internas periódicas para evaluar el 

cumplimiento de los procesos establecidos y detectar posibles áreas de mejora. 

También es recomendable evaluar periódicamente el desempeño del proveedor, 

agente de aduana y operador logístico, ya que su conocimiento técnico contribuye a 

un proceso más ágil, seguro y conforme a las exigencias legales del país. 
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VII.  ANEXOS 

Anexo 1: Declaración Aduanera de Importación. 
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Anexo 2: Declaración Aduanera de Importación 
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Anexo 3: Declaración Aduanera de Importación 

 



22 

 

Anexo 4: Declaración Aduanera de Importación  
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 Anexo 5: Bill of Lading 
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 Anexo 6: Bill of Lading 
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Anexo 7: Autorización Sanitaria  
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Anexo 8: Invoice 
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Anexo 9: Invoice 

 

 


